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Ing. José Mungaray Rodríguez 
Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales. 

Presente. 

* OBJETO DE LA COMISIÓN: 

Ejecución de la orden de inspección en materia ambiental hacia la empresa GOICO SOLUCIONES 
INTEGRALES PETROLERAS, S.A. DE CV y entrega de notificación de Resolución al C. SALVADOR 
PERALTA MÉNDEZ, en los municipios de Centro y Comalcalco, estado de Tabasco. 

* RESULTADOS OBTENIDOS: 

Se hace de su conocimiento que el día diecinueve de abril de dos mil veintitrés, se logró realizar 
satisfactoriamente la notificación de la Resolución, asentando la información correspondiente en la 
Cédula de Notificación 

De la misma manera, los días diecinueve y veinte de abril de dos mil veintitrés se ejecutó la orden de 
inspección dentro de las instalaciones de GOICO SOLUCIONES INTEGRALES PETROLERAS, S.A. DE C.V., 
obteniendo información que permitió levantar dos actas de inspección en materia ambiental en las 
cuales se circunstanciaron las posibles irregularidades observadas en las documentales entregadas por 
el regulado durante la estancia en dichas instalaciones. 

e CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

Ejecutar las determinaciones de la USIVI para la salvaguarda de la seguridad industrial, salud de las 
personas, y la protección del medio ambiente. 

ATENTAMENTE 

Estefanía Luna Fragoso 
Inspector 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son verídicos y manifiesto tener conocimiento de las 
sanciones que se aplicarían en caso contrario. 
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